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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181101002P05651 

(ey Factura No.: 002-003-000058434 

LN 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ISAGRUB CORPORACIÓN C.L. 

OTORGADA POR: BURGASI OÑATE LUIS OCTAVIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de LOJA, provincia de LOJA el día de hoy veinte y siete de Julio del 

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SEGUNDA del cantón LOJA, comparecen a 

constituir la compañía ISAGRUB CORPORACIÓN C.L., el/la señor(a) BURGASI 

OÑATE LUIS OCTAVIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) BURGASI PULLAGUARI EDUARDO LUIS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en Ah O PLA     

    

      

ciudad de LOJA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) BUR! 

PULLAGUARI DARWIN ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, está 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propids 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
  

A 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de ql e" 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

de
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Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA!- 
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COMPARECI NTES- Intervienehen el ato Fgarniento de esta escrita! 

  

  

            
  

Nombres y | Nacionalidas Egtado Civil [Domicilio Repr: seiando 
Apellidos o e ; [Nombre y 
Razón Social png al Pl Apellido, Mil 

í PP egúh 1 DA 
4 gú 4. E, ha, Correspgnda J 

BURGASIONATE — [ECUATORIANA [CASADO 31 I[LOJA : mr 
LUIS OCTAVIO Ho] 

'BÚRGASI ECUATORIANA | [SQLTERO) ': y ¡ + ¡[LOJA 
PULLAGUARI Tis ' Í ! s 1 
EDUARDO LUIS pl deals j +) nl Li 00] 
BURGA ECUATORIANA — [SOITERQ LOJA ap 
DARA Ao NO EN 4 ! (A 
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SEGUNDA. DECLARACION DE, VOLUNTAD.- Los comparecientes declara 
hi ha f en ! 

qué constituyen, como en efecto 'S hi in, una compañía limitada, que se som:terá a 

Ieiposiciones de la Ley de Compa uías, del Código de Comercio, a los convenios 

e portes ya Jas normas del Código Civil y leyes conexas. TERCHRA.- 

“Fítalo Primero M.D Del nombre, do idilio, 

  
ESTATUTÓ DE LA Uco id     

; i hi ¡ ! les 
objeto y plázo. Artículo Primero je Nobhbrt.- El nombre de la comiparifa que 

¡ vi , 

se conistituye es ISAGRUB CORPORACIÓN C.L.. Artículo Seguldgjos- - 
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establecer agencias, sucursales ? est dablecimientos administrados Bor un tadior, en 
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     - El domicilio principal di compañía es LOJA provincia LLOJA| [Podrá á 
    

hh 
A o más lugares dentro del Iterritóbio" mida o enel exterior, sujeráñdoL; a "las 
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disposiciones legales correspondienfás. Artículo Tercero (39).- Objéto.- El deje O. 
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DEDICARSE A LA ACTIVIDAD! KbPARACIÓN Y MANTENIMIENTP DE 

COMPUTADORAS ' DE ESCRIT RIO, COMPUTADORAS PORTÁ] l 
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     PYD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

A ¡FÁLLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

ANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 

DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS 

SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO 

PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS 

OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y 

PÁGINAS WEB.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de DIEZ años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de UN MIL QUINIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en SEIS participaciones sociales, iguales, 

  

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

COPIA 
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será em el primero has: 
| | hc 143 oble al titular; El 

! | 
plazo de ¿url :ión de los indicados Administradores erá de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptim; (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente ¡General ú el Presidente de la 

bi . Lo L Ly ¿ 4 
compañía, mediante aviso que se publicará en hd de los diarios de mayor 

¡ y 
mE ' 1 Wa 

i ¡ps a la Ley, con ocho    circulación Ali el demi principal de la compañ a 

días de anlió ipación, por lo menos, respecto de as dnlel qe me cele bre la reunión. 

| 
En tales ocho días no se contarán el de la convocalea. hi el de realización de la 

ra p 

junta. Artieulo Oc haba (89). De la Junta Universal! de las f dadas del la junta, 
¿ Ñ ! h 1 "0! 

del qu ri de instalación y del quórum de decisió Se estará. a lo dispuesto en la 

Ley de de Combañias Artículo Noveno (9o).- El Pri den dy el Gerente General 

ejercerán tds pa las etcibuciones pesas pa para los'' caldiistdoros en lá Ley de 

Compañias Pleulo ( Cuarto (1v). Disolución y du in: Artículo Décimo ( 

109).- Nord general. - La compañía ' disolver y se iduidará Sonfomme se 

establece Ce la S Sección Décimo Segunda cal de je Ley de Compañías. 
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CUARTA! UADRO DE SUSCRIPCIÓN di | PAGÓ DEL CAPITAL 
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Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Ni rncionss suscrito : numertrio— ¡[especie ¡pagar ty 
suscriptores 1 4 Hr a a 1 

BURGASI 2 500.0 5000 EXT 0. 
OÑATELUIS y |*, ' 1 
octavio 41 a ll | Ets ta 
BURGASI 2 500.0 000 ETT 
PULLAGUARI l | Ñ ! 
EDUARDO LUIS 4 L 

BURGASI 2 5000 5000 500,0 00 0.0 
PULLAGUARI 

I 
DARWIN. ' 1 1 
ANTONIO. CIA > l al 

TOTALES — |8 150.0 1500 0, 150001 ode 00 

I an : EN ! 

QUINTA,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTE:ADORES.- Para los períodos 
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señalados eh el. artículo sexto (67) del estatuto, se dissignan como Presidente de la 
, : l 

compañía al (o a la) señor (o señora) BURGASI OÑA.TE LUIS OCTAVIO, y como   
Gerente General de la misma al (o a la) señor (o seño:a) BURGASI PULLAGUARI 

a oral Malla ds ol e ! 
EDUARDO Lois, respectivamente. SEXTA.- DENLARACIÓN JURADA DE 
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marce ! Da 
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AS 
7 <XICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrimento. son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
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le esta notaríal 

Firma Socios: 
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BURGASIOÑ 
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BURGASI PULLAGUARI E 
CEDULA: 1104124860 

BURGASI PULLAGUARI D: 

CEDULA: 1104124878 
Pl,


